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Precio total de venta al público

Pesetas/cajetilla Euros/cajetilla

Lola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 1,62
Palace . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 1,56
Palace Ultralights . . . . . . . . . . . . . . . . 260 1,56
Palace Virginia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 1,56
Palace 100’s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 1,56
Palace 100’s Mentol . . . . . . . . . . . . 260 1,56
Piper . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 1,62
UN-X-DOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 1,62
R1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 2,40
R1 Mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 2,40
West . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 1,74
West Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 1,74
West Ultra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 1,74
West Ice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 1,74
Golden American Classic . . . . . . . 275 1,65
Golden American Classic Lights 275 1,65
Golden American Classic Super-

lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275 1,65

Precio total de venta al público

Pesetas/unidad Euros/unidad

B) Cigarros y cigarritos

Matacan:

Robusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 1,68
N.o 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 1,68
Bolsa Humidor 5 Puros Mata-

can . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400 8,41

La Paz:

Wilde Cigarillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5 0,23
Wilde Brazil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,25 0,25
Mini Wilde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,5 0,20
Wilde Havana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 0,38
Gran Corona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246 1,48
Wilde Corona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 0,50
Mini Wilde Light . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,5 0,20
Corona Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 1,56
Corona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206 1,24
Corona Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . 376 2,26
Gran Panatella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 1,00

Willem II:

Optimun . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 1,32

Vasco da Gama:

N.o 922 Sumatra . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 0,80
N.o 2 Claro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 0,80

Bering:

Casinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575 3,46
Cazadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425 2,55
Grande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590 3,55
Hispanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 2,58
Inmensas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 2,58
Robusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 2,94
Torpedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 3,61

Alboran:

Habaneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 2,10
Epicure . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380 2,28

Precio total de venta al público

Pesetas/unidad Euros/unidad

C) Picadura para liar
Domingo Half Zwaar . . . . . . . . . . . . 233 1,40
Domingo Ultra Lights . . . . . . . . . . . . 233 1,40
Domingo Gold Label Virginia

Blend . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266 1,60
D) Picadura para pipa

Set Golden Blend’s . . . . . . . . . . . . . . 4.250 25,54

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 29 de octubre de 2001.—El Presidente del
Comisionado, Tomás Suárez-Inclán González.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

20280 LEY 15/2001, de 3 de octubre, de creación,
por segregación, del Colegio Profesional de
Decoradores de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artícu-
lo 35.1.22.a, texto reformado por la Ley Orgánica
5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva sobre «Colegios pro-
fesionales y ejercicio de las profesiones tituladas».

Con base en dicha competencia, las Cortes de Aragón
aprobaron la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios
Profesionales de Aragón, por la que se regulan los cole-
gios profesionales cuyo ámbito territorial esté compren-
dido exclusivamente dentro del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. El artículo 8.3 del citado
texto legal regula la creación en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma aragonesa de Colegios Profesionales
por segregación de otros de ámbito superior al de la
Comunidad Autónoma, que se realizará mediante Ley
de Cortes de Aragón, con independencia del cumplimien-
to de los trámites establecidos en la normativa básica
estatal.

Por Decreto 893/1972, de 24 de marzo, se creó
el Colegio Nacional Sindical de Decoradores, cuyos Esta-
tutos fueron aprobados por Orden del Ministerio de Rela-
ciones Sindicales de 22 de septiembre de 1973. Pos-
teriormente, el Real Decreto 902/1977, de 1 de abril,
reguló las facultades profesionales de los Decoradores.

La Delegación de Aragón del citado Colegio Nacional
ha solicitado la creación del Colegio Profesional de Deco-
radores de Aragón, concurriendo en tal sentido la peti-
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ción de la mayoría acreditada de los profesionales inte-
resados, y apreciándose interés público para la creación
del Colegio aragonés por cuanto la Comunidad Autó-
noma debe garantizar, en la medida de sus competen-
cias, el ejercicio de las profesiones y actividades pro-
fesionales colegiadas en el territorio aragonés, de con-
formidad con lo dispuesto en las Leyes.

El artículo 10.1 de la Ley de Colegios Profesionales
de Aragón establece, respecto de la denominación de
los Colegios Profesionales, que «deberá responder a la
titulación oficial exigida para la incorporación a los mis-
mos o a la de la profesión o actividad profesional ejercida,
y no podrá ser coincidente o similar a la de otros Colegios
preexistentes ni susceptible de inducir a error en cuanto
a los profesionales integrados en ellos».

En cuanto a la titulación exigida para la incorporación
al Colegio Profesional de Decoradores de Aragón, se
trata del título oficial, en la especialidad de Decoración,
regulado por el Decreto 2127/1963, de 24 de julio,
o de los declarados equivalentes a éste por el Real Decre-
to 440/1994, de 11 de marzo, o por cualquier otra
disposición general que lo regule.

En virtud de lo expuesto, y considerando que con-
curren razones de interés público en la existencia de
un Colegio Profesional de Decoradores de Aragón, se
procede, mediante la presente Ley, a la creación, por
segregación, del referido Colegio.

Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica.

Se crea el Colegio Profesional de Decoradores de
Aragón, por segregación del Colegio Nacional de Deco-
radores, como corporación de derecho público con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para
el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del Colegio Profesional de Deco-
radores de Aragón será el de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Artículo 3. Obligatoriedad de colegiación.

Para el ejercicio de la profesión de Decorador en Ara-
gón será requisito indispensable la incorporación al Cole-
gio Profesional de Decoradores de Aragón.

Artículo 4. Derecho de colegiación.

Podrán integrase en el Colegio Profesional de Deco-
radores de Aragón quienes posean el título oficial en
la especialidad de Decoración establecido Reglamenta-
riamente.

Artículo 5. Relaciones con la Administración.

El Colegio Profesional de Decoradores de Aragón se
regirá por la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios

Profesionales de Aragón, por la legislación básica estatal,
por sus Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de
régimen interior.

Disposición transitoria primera.

El Colegio Profesional de Decoradores de Aragón ten-
drá personalidad jurídica desde la entrada en vigor de
la presente Ley, y capacidad de obrar una vez cons-
tituidos sus órganos de gobierno.

Disposición transitoria segunda.

La Delegación de Aragón del Colegio Nacional de
Decoradores, en el plazo de seis meses a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, convocará una
Asamblea general extraordinaria, que tendrá el carácter
de Asamblea constituyente del Colegio Profesional de
Decoradores de Aragón, en la cual se aprobarán los Esta-
tutos particulares del Colegio, de acuerdo con lo previsto
en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Pro-
fesionales de Aragón, y se procederá a la elección de
las personas que ocuparán los cargos correspondientes
en el órgano del gobierno colegial.

Disposición transitoria tercera.

Los Estatutos del Colegio aprobados por la Asamblea
constituyente serán remitidos al Departamento de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, previa
calificación de legalidad por el órgano competente del
Departamento, ordenará su inscripción en el Registro
de Colegios Profesionales y de Colegios de Aragón y
su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón». Junto
con dichos Estatutos deberá enviarse una certificación
del acta de la Asamblea constituyente.

Disposición final única. Habilitación de desarrollo y
entrada en vigor.

Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las
normas reglamentarias de desarrollo de la presente Ley,
que entrará en vigor a los veinte días de su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón.

Zaragoza, 3 de octubre de 2001.

MARCELINO IGLESIAS RICOU,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 121, de 15 de octubre de 2001)


